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íntegras que habrán de regir la convocatoria pública a fin de cubrir en 
propiedad una plaza de Coordinador de Protección Civil, incluida en 
la plantilla de personal laboral fijo por el sistema de selección de 
concurso-oposición libre, encuadrada en la Unidad de Protección 
Civil, denominación Coordinador Local de Protección Civil.

Quienes reuniendo los requisitos exigidos deseen participar en el 
proceso selectivo deberán presentar solicitud dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al que 
se produzca la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente para el 
supuesto de que el plazo finalice en domingo o festivo.

Roquetas de Mar, 21 de julio de 2005.–El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Amat Ayllón. 

 13368 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2005, del Ayun-
tamiento de Tauste (Zaragoza), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de Aragón núm. 88, de 22 de julio de 2005, 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza núm. 159, de 14 
de julio de 2005, se publican las bases y programa para la provisión 
por el procedimiento de oposición libre de:

Una plaza de Policía Local, así como las vacantes que se produz-
can hasta la fecha de celebración de las pruebas selectivas (Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales).

Las instancias para tomar parte en la misma se presentarán en el 
Registro General de este Ayuntamiento en el plazo de 20 días natu-
rales y siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los sucesivos anuncios derivados de esta convocatoria se publi-
carán en el Boletín Oficial de Aragón, Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Tauste, 25 de julio de 2005.–El Alcalde Presidente, José Luis 
Pola Lite. 

UNIVERSIDADES
 13369 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2005, de la Universidad 

de La Rioja, por la que se convoca concurso de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades; el Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de la Universidad de La Rioja.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso una 
plaza de Cuerpos Docentes Universitarios que se relaciona en el 
anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de 
diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos (B.O.E. de 7 de agosto de 2002 y 11 de 
abril de 2005); los Estatutos de la Universidad de La Rioja (B.O.R.
de 11 de mayo); la Normativa reguladora de los concursos de acceso 
a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de La Rioja, 
aprobada en el Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2005; y en lo 
no previsto, por la legislación general de Funcionarios Civiles del 
Estado, así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta esté definida en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea. También podrán participar el cónyuge de los españo-
les, de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas 
mediante sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito 
comportará no hallarse sometido a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2.2 Requisitos específicos:

a) Estar habilitado para el cuerpo y área de que se trate, con-
forme a lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 774/2002.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del apar-
tado 2 del artículo 63 de la LOU, se consideran habilitados para 
participar en concursos de acceso para el cuerpo y área de que se 
trate, a los efectos de obtener plaza en esta Universidad, junto a los 
habilitados a que se refiere el apartado anterior, los funcionarios del 
correspondiente cuerpo y área de conocimiento y los de cuerpos 
docentes universitarios de iguales o superiores categorías y misma 
área de conocimiento, que hubieran obtenido nombramiento como 
miembros de dichos cuerpos con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la LOU, o con posterioridad a la misma, pero con fecha 
anterior a la de finalización del plazo fijado para solicitar su partici-
pación en el concurso, sea cual fuere su situación administrativa.

Asimismo se consideran habilitados los candidatos de nacionali-
dad extranjera, comunitaria o no comunitaria, que cumplan los requi-
sitos establecidos en los apartados 3 y 4 del artículo 15 del Real 
Decreto 774/2002.

No podrán participar quienes ostenten la condición de profesor 
de una plaza de igual categoría y de la misma área de conocimiento 
en la misma o en otra Universidad, salvo que se haya producido el 
desempeño efectivo de la misma durante al menos dos años.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en este concurso se ajustará al 
modelo que figura como Anexo II a la presente convocatoria.

3.2 La solicitud se dirigirá al Rector, en el plazo de veinte días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y podrá presentarse en el 
Registro General de la Universidad de La Rioja (Rectorado. Avda. de 
la Paz, n.º 93, 26006-Logroño), o por cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3.3 Los aspirantes deberán abonar en concepto de derechos
de examen 27 euros ó 13,5 euros para el personal de la Uni-
versidad de La Rioja que en el plazo de presentación de solicitu-
des esté prestando servicios en la misma, que ingresarán en la
cuenta 0049-6684-192116076478 abierta en el Banco Santander 
Central Hispano a nombre de la Universidad de La Rioja, haciendo 
constar «acceso Cuerpos Docentes Universitarios». En ningún caso el 
abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
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de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano 
expresado en la base 3.1.

3.4 Junto a la solicitud se acompañará la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a par-
ticipar, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional del otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta 
circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos aspiran-
tes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condi-
ción de cónyuges deberán presentar, además de los documentos 
señalados, declaración jurada de no hallarse separados de derecho 
de su respectivo cónyuge.

b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos específicos que se señalan en la 
base 2.2.

c) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
d) Currículum vitae, por triplicado, según modelo que se 

adjunta como Anexo III, y los documentos que acrediten los méritos 
o circunstancias que desean someter a valoración de la Comisión de 
Selección. No será necesaria la compulsa de los documentos fotoco-
piados, acreditativos de los méritos, bastando la declaración expresa 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos.

Los méritos alegados en el currículum que no hayan sido justifi-
cados documentalmente no serán tenidos en cuenta para la resolu-
ción del concurso.

3.5 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se 
admitirá ningún otro documento que justifique los méritos alegados 
en el currículum. No obstante, la Comisión, y sólo a efectos de la 
verificación de la autenticidad de los documentos adjuntados por los 
concursantes, podrán requerir a estos últimos que aporten documen-
tación complementaria sobre dichos méritos en el plazo que aquellas 
determinen.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
de la Universidad de La Rioja dictará una resolución declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación del motivo de la exclusión. Esta resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de La Rioja, en el tablón de anuncios del edificio Recto-
rado y en la dirección de internet: www.unirioja.es incluyéndose en 
estos dos últimos las listas completas de admitidos y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de La Rioja de la resolución citada en la base 4.1, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión de la relación de admitidos. Los aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación 
frente a la omisión producida, justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del pro-
ceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, el Rector dictará 
una resolución aprobando las listas definitivas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del edificio 
Rectorado. Contra esta resolución se podrá interponer recurso en los 
términos previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

5. Comisión de Selección

5.1 La Comisión de Selección está formada por los miembros 
que figuran en el Anexo IV de la presente resolución. En cuanto a su 
constitución, sustituciones y funcionamiento se estará a lo previsto 
en la Normativa reguladora de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios para la Universidad de La Rioja, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2005.

5.2 La Comisión debe constituirse en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente a aquel en que se publique la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la 
Comisión, realizadas las consultas pertinentes con los restantes 
miembros, convocará a los titulares y en su caso, a los suplentes, 
para proceder al acto de constitución de la misma, fijando lugar y 
fecha. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del Departa-
mento al que está adscrita la plaza, el lugar, fecha y hora prevista 
para el acto de constitución de la Comisión.

6. Desarrollo del concurso

6.1 En el acto de constitución, la Comisión hará públicos, en 
el tablón de anuncios del Departamento al que está adscrita la 
plaza, los criterios específicos de valoración del concurso que desa-
rrolle los criterios generales que figuran en el Anexo V de la pre-
sente convocatoria.

6.2 Una vez hechos públicos los criterios de valoración especí-
ficos, el Servicio de Gestión de Personal y Retribuciones de la Univer-
sidad de La Rioja remitirá a la Comisión los currícula de los candida-
tos junto con la documentación presentada por aquellos. A 
continuación, la Comisión examinará dicha documentación. En caso 
de que acuerde la necesidad de mantener con cada candidato una 
entrevista pública a los efectos de valorar adecuadamente los méritos 
invocados se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de 
los candidatos, y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la 
entrevista. El Presidente convocará a todos los candidatos para ese 
fin, con al menos quince días de antelación, señalando día, hora y 
lugar de celebración de la entrevista. Dicha entrevista, que será 
pública, tendrá una duración máxima de dos horas.

6.3 Concluido el proceso de valoración, cada uno de los miem-
bros de la Comisión entregará un informe razonado, ajustado, en 
todo caso, a los criterios de valoración previamente establecidos, 
valorando los méritos aportados por los candidatos.

7. Propuesta de provisión de la plaza

7.1 En el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, la Comisión pro-
pondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento.

7.2 Cuando a juicio motivado de la Comisión los currícula de 
los aspirantes no se adecuen a las exigencias académicas de la plaza 
convocada, podrá resolver la no provisión de la misma.

7.3 La Comisión de Selección publicará la propuesta de provi-
sión o no provisión, en su caso, simultáneamente, en el tablón de 
anuncios del edificio Rectorado y del Departamento al que se ads-
cribe la plaza convocada.

8. Nombramiento

8.1 El nombramiento propuesto por la Comisión, que en nin-
gún caso podrá superar el número de plazas convocadas, será efec-
tuado por el Rector después de que el concursante propuesto haya 
acreditado cumplir los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
lo que deberá hacer en los veinte días siguientes al de concluir la 
actuación de la Comisión, presentando en el Registro General de la 
Universidad de La Rioja o por cualquiera de los demás procedimien-
tos señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, los siguientes documentos:

a) Declaración jurada de no padecer enfermedad ni defecto 
físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las funcio-
nes correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna 
Administración Pública en virtud de expediente disciplinario, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. Los con-
cursantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

c) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del Real Decreto 772/2002, de 26 de julio.

En caso de que el concursante propuesto no presente oportuna-
mente la documentación requerida, el Rector procederá al nombra-
miento del siguiente concursante en el orden de valoración formu-
lado, siempre que acredite cumplir los requisitos exigidos.

8.2 El nombramiento será igualmente comunicado al correspon-
diente Registro a efectos de otorgamiento del número de Registro de 
Personal e inscripción en el cuerpo respectivo, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de La Rioja, y comunicado a 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3 El nombramiento especificará la denominación de la plaza: 
Cuerpo y área de conocimiento.

8.4 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo 
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docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes que 
le son propios.

8.5 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá des-
empeñarse al menos durante dos años, antes de poder participar en 
un nuevo concurso de acceso a efectos de obtener una plaza de igual 
categoría y de la misma área de conocimiento en la Universidad de 
La Rioja o en otra Universidad.

9. Reclamaciones

9.1 Contra la propuesta de la Comisión de Selección, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de diez 
días, ante el Rector, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la propuesta de provisión, o no provisión, de la plaza en el tablón 
de anuncios del edificio Rectorado.

9.2 Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los 
nombramientos, hasta su resolución definitiva.

9.3 Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones, formada según lo establecido en el artículo 97 de los 
Estatutos de la Universidad de La Rioja. Su funcionamiento será el 
regulado en la Normativa de los concursos de acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de La Rioja.

9.4 Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones serán 
vinculantes para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía admi-
nistrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su ley 
reguladora.

10. Normas finales

10.1 A los efectos del presente concurso el mes de agosto será 
inhábil, excepto para los actos administrativos relacionados con la 
admisión de los aspirantes al concurso.

10.2 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de La Rioja, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede 
optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la 
Universidad de La Rioja, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado, en cuyo caso no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición, conforme a lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Logroño, 6 de julio de 2005.–El Rector, José M.ª Martínez de 
Pisón Cavero.

ANEXO I

Plaza convocada

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Plaza número: 1/2005.
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica.
Actividades Docentes: Expresión Gráfica. Dibujo de la Cons-

trucción.
Actividades Investigadoras: Desarrollo de Proyectos de Inves-

tigación directamente relacionados con la Ingeniería Gráfica 
Aplicada. 
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 ANEXO IV

Composición de la Comisión de Selección

Comisión Titular:

Presidente: Don Ignacio González Tascón. Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Primero: Don Enrique Burgos de Guevara. Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Segundo: Don José C. de San Antonio Gómez. Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Javier Sánchez-Reyes Fernández. Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Castilla La Mancha.

Vocal Primero: Doña M.ª Pilar Carraza Cañadas. Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Segundo: Don Javier Vallejo Matilla. Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad del País Vasco.

ANEXO V

Criterios generales para la adjudicación de la plaza

I+D+I (40 %):

Adecuación del curriculum del candidato al perfil de la plaza.
Actividad investigadora, relacionada con ingeniería gráfica.
Participación en Proyectos de I+D+I.
Dirección de equipos de I+D+I.
Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con ingeniería gráfica.
Artículos en revistas, relacionados con el perfil de la plaza.
Patentes y diseños de utilidad.
Participación en congresos nacionales e internacionales relacio-

nados con el área de conocimiento.

Docencia (40%):

Actividad docente relacionada con el perfil de la plaza.
Publicación de Libros de texto, manuales y prácticas relaciona-

dos con el perfil de la plaza.
Dirección, coordinación y organización de cursos, master y semi-

narios.
Evaluación docente.

Otros méritos (20%):

Actividad profesional no docente relacionada con el perfil de la 
plaza.

Estancia en universidades extranjeras o centros tecnológicos de 
prestigio superiores a 30 días.

Desempeño de cargos asociativos de carácter científico-tecnológico.
Desempeño de cargos académicos.
Conocimiento de la lengua inglesa. 

 13370 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2005, de la Universi-
dad Carlos III de Madrid, por la que se convocan 
concursos de acceso a cuerpos de los funcionarios 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, y en el 
artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos y a tenor de lo establecido en el artículo 
103 de los Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid, aproba-
dos por Decreto 1/2003, de 9 de enero del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 

Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, los Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid y el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos III de 
Madrid, y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se deberá reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de acceso convo-
cados los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del 
artículo 15 de Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del Real Decreto 774/2002 y 104 de los Estatutos de la 
Universidad Carlos III de Madrid, en los términos regulados en los 
mismos.

Asimismo, no podrán participar en estos concursos de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos 
en la prohibición contenida en el artículo 17.7 del Real Decreto 774/
2002, es decir, aquellos que no han desempeñado durante al menos 
dos años la plaza anteriormente obtenida por el concurso de acceso 
a que se refiere el artículo 4 del citado Real Decreto.

Los requisitos enumerados en la Segunda y en la presente base, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Carlos III de Madrid, por cualquiera de los procedimientos estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de quince días naturales a partir 
del siguiente a la última fecha de publicación oficial de la presente 
convocatoria, mediante instancia debidamente cumplimentada, 
según modelo que se acompaña en el Anexo IV, junto con los siguien-
tes documentos que acrediten que reúnen los requisitos para partici-
par en el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.


